ESPACIO PARA EL LOGO DE LA ASESORÍA

Estimado/a [NOMBRE DEL CLIENTE],

Le contactamos para informarle sobre los inminentes cambios en la normativa de facturación relacionados con el Reglamento de Sistemas Informáticos de Facturación (RRSIF) y Verifactu. 
Todas las empresas y autónomos que utilicen sistemas para emitir, conservar y procesar la información de facturación deberán utilizar un software adaptado al RRSIF. 
· El 1 de enero de 2026: obligatoriedad para los contribuyentes del Impuesto de Sociedades.
· El 1 de julio de 2026: obligatoriedad para el resto de empresas y autónomos.
[image: Advertencia contorno]El incumplimiento de esta normativa se sancionará con multas de 50.000 € por ejercicio. 
Para prepararse para estos cambios, le queremos presentar a3factura, un programa de facturación online pensado para autónomos y pymes muy sencillo de usar. 
[image: Interfaz de usuario gráfica

El contenido generado por IA puede ser incorrecto.]
Para conocer más sobre a3factura, puede acceder a las siguientes sesiones: 
· Demo online grabada sobre a3factura: principales funcionalidades y cómo empezar a trabajar con el programa.  
· Sesiones online en directo: un especialista realiza un recorrido por el programa y resuelve preguntas de los asistentes. 
Quedamos a su disposición para aclarar cualquier duda.
Reciba un cordial saludo,
Atentamente, 
FIRMA DE LA ASESORÍA
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